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25683 ORDEN de 13 de /10vieri-l'bre de 1974 pHF la que se
clasifican por niveles diversas escaras de Org(ll'lis~

mas Autónomos.

Nivel Denominación de la. escala, plantílla o plaza

Ministerio de Hacienda

W9-HAJ Parque Móvil Ministerial

Prevísto en el artículo 7." del DecrMo 20'13/1D71, de 23 de
julio, por el que s€: aprueba el Est.atuto del personal ni servicio
de los Orgamsmos Autónomos, la clasificación por niveles de
las esca.las., plantillas o grupos de plazas de los citados Organis
mos, de ácuerdo con el grado de form~ción requeddo para el
ingreso en las mismas, se haco necesario clasificar diversas es
calas en las que concurren la circunstancja de haber sido
creadas por acuerdos del Consejo de Ministrús posteriores a las
Ordenes de la Presidencia del Gobiei'no de 30 de julio de Hl73
{"BoJetin Oficial etel Estado~ de 2 de agosto y 15 do septiembre},
de 4 de octubre del mi&mo aúo C..Boletín Oficia;l del EstadoD
del el y de :u de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial dól Estado" del
5 de junio}, Por otra parte se hace también necesario cumplir
dicho trámite de asignación de niveles en eleaso de las Escalas
del Instituto Espuüol de Moneda Extranjera, ya que este Orga
nismo. aunque fué suprimido por el Decreto-ley 6/l¡.¡.n, de J7 de
julio ("Boletín Oficial del Estado» del 27), estaba,efectivamen
te, ~uieto al' Estatuto de Personal al ~'E'fviCio de lQ!i Organismos
Autónomos, en la fecha de publicación de ést.e, .{ de 'septiembre
de 197¡, a la que tal clasificación debercferirsc.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, pn"vio infori-ne
de IR Comisión Superior de Personal. y ,en uso de las atribucio
nes que le o,:tan conferidas por la cIísposkiónflnal quil:itn del
ciLado Docreto 2043/1971, de 23 de julio. por e] quo se aprucha
el Estatuto del Personal al Setvicio de los Organismos Autóno~

mas, ha tenido a bien disponer:
Se clasifican en· los niveles esta blecidos en lu Orden de :,0 de

julio de 19n (-"Boletín OOcíal del Estado.. del 2di~ agosto) LIS
escnlas reJadonadú.s en el anexo incorporado a la presente 01'
den, dependientc~; de los Organismos qUe se indican.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocjnüei'lto y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 13 de noviembre de 197,1.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Obras Publicas, de
Educaclón y Ciencia, de Agricultura, de ComerCio y Direc
tor general de la Función Pública de la Presidencia del Go
bierno.
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Escnl\;l de Ingenieros Sup(lriores.
Escala de Técnicos.
Estala de belegados de Parques Regionales.
Escala de Delegados de Zonas Especiales,
Escalu Administrativa.

Ministerio de Obras Públicas

!Ol-QP) Cana, de Isabel JI

Escala de Ingenieros de Caminos.
Escala de Tócnicos de AdminIstración Civil.
Esnda de Ayudantes de Obras Públicas.

{:3S··0P¡ Mancomunidad· de los Canales
del Taibilla

Escala de Ingenieros Superiores,
Escala de Ayudantes de Obras Públicas.

Jlinisterio de Educación y Ciencia

(:lB-ECI Universidad Nacional de Educación
y CicncÍ¡¡

Escala A.dministrativa,
E~'Cala Auxiliar

(:~9-EO Universidad de Exhcmadura

Escala AdminjstmtivH
Escala Au:dliar.

Ministerio de Agricultura

¡ 10 AGl Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza

Escala de Veterinarios

í16-AG) Agencia de Desarrollo Ganadero
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Nivel Denominft{:j(in dn la e~< r:L:i. p!;¡HlilJa (l plaza MINISTERIO DE TRABAJO

",!\J('tii(Vo de los S('rvicío~ no Especiales de Urgcllcia~.

Pa<;!ccido error en la inserción de la mencionada Orden, 'pu
blicHda f'n el "Boletin Oficial del Estado~ número 301, de fecha
17 do di<:iembre de 1974, paginas 2,'5569 a 25571, se transcribe a
continuación la oportuna rectHicadón:

En el articulo a.", en el ultimo parrafo, donde dice:

d\'kdic(¡~ de los Servicios Especiales de Urgenda",

debe de·'lL
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Escula ele Ingenieros Sm:.1Cri01CS,
E&Cuja de Liconciados Fncullativos
EEcala de Titulados de Escuelas Técnicas de

Grado Medio,
Escala Adminislrativa
Escala Auxiliar.

j'\-finisterio de Ccn¡Rrcio

{Ol-COl Instituto E'ipañol de ?\lonef1a Extranjera
Lsuprimidol

Personal dE'¡ Cuerpo Técnico.
Personal Auxiliar tAdmmísln.,tivo", y Pr:rforb"

tas).
Personal Subalterno.
Telefonistas.

mi-COl Iústítuto Español di) OccuJlngrafia

Escala de Tt:."cnico$ de Gestión.

25685 CORRECCION de Orrutas de la Orden de 16 de di
ciembre de 1914 sobre retriÍJucioncJ del pe¡'sonal
Facul.tativo y de otro personal 8anitarto de la Se
guridad Social.

1\1 IN ISTERIO DE AGRICULTURA

FRANCfSCO FRANCO

DISPONGO,

El Minístro de Malina
GABRIEL PITA DA VElGA y' SANZ

MINISTERIO DE MARINA HESOLUCION del FORPPA por la que Re com
plementan y amplían los plazos de la de 2 ele di,
cíembrede 1974 que desarrolla el acuerdo del
Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 1974
sobre actuación en el mercadQ de carne de vacuno.

25686

Pam conocimiento del ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Agr'icul~ura.

Para conocimiento y cumplimiento de los ilu5trísimos señores
Administrador general del FORPPA, Secretario general del
FORPPA. Interventor Delegado del FORPPA y DirectOr de
los Servicios Técnicos del FüRPPA.

1.0 Ampliar, hasta el 21 de diciembre de 1974, el plazo de
admbión de soLicitudes de anticipos de colaboración previsto en
la baSe H. apartado 3 del pliego de bases de ejecución de 2 de
diciembre de j974.

2.'" El apartsdo 3 de la hase JI del mismo pliego quedará

La Resolución del FORPPA de 2 de diciembre de 1974 esta
blece un sistema determinado para la concesión de anticipos
de fi nHnciación a las Empresas colaboradoras en la interven
ción en el mercado de canales de vacuno, señalando como
fecha. limite para la presentación de solicitudes la de 14 de
diciembre de 1974.

Dificultades surgidas on la puesta en funcionamiento del
mecanismo de intervención y la necesidad de facilitar los libra
mientos de lOé; anticipos, evitando gastos innecesarios para las
Empresas colaboradoras, hacen preciso modificar algunos aspec
tos de la Resolución antedicha.

En su consecuencia, y cm virtud de las facultades atribuidas
a estH PrL~sid-.3ncia, se l·-esuelvo:

lluslrisimos sci'!oras:

3.° Los müdelús do cOI1t¡'alo de concesIón de anticipos para
compras de aflojas en la c:ampaña 1974-75 quedarán modificados
de modo que en los mismos se recoja la posibilidad que establece
{!j parrafo antedor, incluido en la base II de las de ejecución.

Lo que COmunico el, VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madtld 11 de diciembre do 1974.-EI Presidente, Luis Garda

de Ot':'yza.

compietado con J':l.. adición de un nuevo párrafo, redactado
como sigue;

"Las Empresas colaboradoras podrán sustit.uir la prcsúnta
ción del aval H que se refiere el parrafa anterior por otro que
cubra solamente la tercera parte del principal y los intereses
de la cantidad solicitada y, en este caso, proceder a la presen
tación de avales complementarios, en las mismas condiciones,
cuando quincenal mente realicen la presentación de certifica
ciones de¡¡acrHicio,,,

DECRETO 3390/1974, úe 28 de noviembre, por el
que se establecen las condiciones qenerales para
entrar en clasificación para el asee nso en el Cuer
po de Oficinas de la Armada,

25684

El artículo nueve del Decreto cuarenta y nueve/mil novecien
tos sese:.1ta y nueve, que desarrolla la Ley de Escalas y Ascensos
en los Cuerpos de Ofíciales de la Armada, n¡a cerno condiciones
generales para ehtrar en clasífícaci6n, a efectos de ascenso,
seís años para los Tenientes de Navío y a.similados y tres años
para los Alféreces de Navío y asimílados, sin distinción de
Cuerpo.

La disposición transitoria cuarta de la Ley sej¡~nta y ochol
mil novecientos sesenta y ocho. de cinco de diciembre, de Es
calas y~scensos en los Cuerpos de Oficiales de la Armada,
dispone que, ..en tanto no se dicten nonnas especifluié' til efec
to», los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Oficinas se regirán por
lo dispuesto en el título Ul de la citada Ley, y, en cuanto sea
Compatible con lo anterior, por su legislación vigente.

En cumplimiento de lo preceptuado, y por l.as circunstancias
especiales que concurren en el Cuerpo de Oficinas --reducido
numero de componentes V haber sido declarado a extinguir por
imperativo de la Ley número diecinueve/mil novc6entos setenta
y tres-, se considera preciso promulgar una. nOrma do caráctl:lr
especifico, en orden a que los Oficiales de dicho Cuerpo puedan
acogerse, en lo que se refiere a las condiciones generales para
ascenso, a lo establecido por la legislación anterior, que les era
de aplicación. má5' beneficiosa que la promulgada por d Decre
to cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y nucvf' y antes
transcrita

En su virtud, a prOpuesta del Ministro de Marina, de confor
midad con el Consejo de ESlado €'n Comisión Permanente y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de noviembre de mil nove-cientos setenta y cuatro,

Articulo Único.-Sc establecen como c"ndicioHos generales
para los Oficiales del Cuerpo de Ofic.inas, fl efectos de entrar
en clasificación para el ascenso, los siglliente~ tiempos mínimos
de efectividad en el empleo:

Oficial primero, asimilado a Capitún, cuatro ai"tos.
Oficial segul.Jdo, asimilado a Teniente, cuatnJ años.

Así lo dispongo por el pn\scnte Decrpto, dado t'n Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos sotenta y cuatro.


